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Registro de Actividades de Tratamiento
Ayuntamiento de Gerena

Registro Municipal de Asociaciones vecinales

Actividad Registro Municipal de Asociaciones vecinales

Entidad Ayuntamiento de Gerena

¿La entidad actúa como
responsable o como
encargada del tratamiento?

Responsable

Delegado/a de protección de
datos

• Dirección: Plaza de la Constitución, 1, 41860 Gerena (Sevilla)
• Correo electrónico: dpd@gerena.es
• Teléfono: 955782002

Área funcional

Finalidad del tratamiento
Gestión del Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, gestión de ayudas o
subvenciones para la realización de sus actividades, el envío de invitación,
autorización u organización de actividades, actos o eventos de interés
municipal o asociativo.

Legitimación del tratamiento

Artículo 6.1.c) RGPD Tratamiento necesario para el cumplimiento de una
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento:
. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales
Artículo 6.1.e) RGPD Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al
responsable del tratamiento.

Origen del tratamiento El interesado.

Categorías de personas físicas
afectadas por el tratamiento Representantes legales; Cargos directivos.

Datos personales requeridos
para el tratamiento

Carácter identificativo: Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; N.º S.S.;
Tarjeta Sanitaria; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil);
Imagen; Voz; Marca Física; Firma; Huella digital; Firma electrónica.

Otros datos: Datos relacionados con el cargo y representación en la asociación.

Cesiones previstas Otros órganos de la Administración Local; Asociaciones y organizaciones sin
ánimo de lucro.

Transferencias internacionales No están previstas transferencias internacionales de datos.

Plazos previstos para la
supresión de datos personales
requeridos para el tratamiento
y destino posterior de estos

Los datos de contacto del representante y otras personas que ocupen los
cargos directivos serán conservados en el Registro Municipal de Asociaciones
Vecinales por el tiempo que permanezcan en tal condición. Es obligatorio
comunicar el cese en la representación, así como las modificaciones, en su
caso, de los cargos del órgano de gobierno y, en su caso, la extinción de la
asociación o colectivo. No obstante, los datos podrán ser conservados, con
fines de archivo de interés público, fin histórico o fines estadísticos. Será de
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.
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Medidas de seguridad técnicas
y organizativas

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el
anexo II (medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la
Administración Electrónica.

Ejercicio de derechos

El ciudadano puede ejercer los derechos previstos en el Reglamento Europeo
de Protección de Datos de Carácter Personal y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales en los siguientes canales:
• Delegada de Protección de Datos del Ayuntamiento de Gerena. Plaza de la
Constitución, 1, 41860 Gerena (Sevilla) Teléfono 955 782 002.
• Sede electrónica del Ayuntamiento de Gerena.
• Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

https://sede.gerena.es/
https://www.ctpdandalucia.es/

